
Radicado: 2022-324 

 

           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1801 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro de la  SUCESIÓN INTESTADA de la causante MÓNICA GALLEGO PARRA, 

promovida por JHON JAIRO CETINA GALLEGO, GLORIA PATRICIA SOTO 

GALLEGO y DANNA ISABELLA CETINA OSORIO, representada por ÁNGELA 

MARÍA OSORIO GARCÍA,  se agrega memorial presentado por la apoderada 

judicial. 

 

Se ordena oficiar a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales  

DIAN de esta ciudad, comunicando sobre el trámite de la sucesión, 

informando que la administradora de la herencia es GLORIA PATRICIA 

SOTO GALLEGO. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 


